REQUERIMENTOS PARA REALIZAR TORNEOS Y CLASIFICACION DE LOS MISMOS

I.- Incluir tres comidas al día ( desayuno, comida  y cena ) durante el tiempo que dure el Torneo la cual debe ir incluida en la inscripción, por lo tanto será gratuita para los jugadores o en su caso ofrecer la comida a bajo costo en el lugar sede del evento. 

Se recomienda la comida sea nutritiva para los atletas y con disposición para los jugadores vegetarianos.

II.- Disponer de agua de agua natural, refrescos ó bebidas energéticas todo el tiempo desde el inicio hasta el final del Torneo.

III.- Contar con servicio médico durante todo el evento desde el inicio hasta el final del Torneo.

IV.- Contar con una mesa de control ubicada en la mejor zona accesible para los tenistas sobre silla de ruedas. Deberá existir una pizarra en la cual se  coloque una hoja con la información detallada del ranking Nacional Actual así como exhibir los draws de juegos de cada Categoría que se haya convocado todos los días. También mostrar una hoja donde se explique la forma de repartir la bolsa de premiación ( sí en su caso existe ), como también el nombre y número telefónico de los  organizadores, director del Torneo, Referee principal, teléfonos del lugar de hospedaje y del Club sede.
Nota.

Se deberá entregar ésta información a cada uno de los participantes al momento de su inscripción.

V.- Todos los Torneos deberán tener fecha límite de inscripción y apegarse a ella de manera estricta ya que esto determinará qué jugadores han sido aceptados al Torneo. Después de la fecha de cierre un jugador podría ser aceptado solo por vía Wild Card.

VI.- Todos los Torneo sancionados por la Federación Mexicana de Tenis A.C. deberán durar como mínimo 3 días basados en el número de juegos por cancha y un número máximo de jugadores que pueden ser aceptados.    
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VII.- El Torneo deberá contar con un árbitro acreditado y reconocido por la Federación Mexicana de Tenis A.C. 

VIII.- El Torneo deberá contar con un representante de la Federación Mexicana de Tenis A.C. El cual deberá estar presente al momento de realizar el sorteo previo y llevar acabo los draws.

IX.- El representante de la Federación Mexicana de Tenis A.C. estará encargado de aprobar  o no las canchas que se utilizarán para desarrollar el evento, así como las facilidades para el acceso en silla de ruedas a todas las áreas que se requieran.

Así mismo deberá estar en comunicación directa con el Director del Torneo para que durante el evento todo este trabajando eficientemente.

También deberá estar atento para que la información que vaya generando el Torneo esté correcta y sea enviada con oportunidad al Departamento de Tenis Sobre Silla de Ruedas de la Federación Mexicana de Tenis A.C.

Durante el transcurso del evento recogerá información de preguntas, dudas ó comentarios por parte de los organizadores  ó jugadores  para ser tomadas en cuenta  en futuros Torneos.

X.- Se recomienda que el Torneo cuente con chicos recoge bolas en cada una de las canchas durante todo el evento.

INSTALACIONES  RECOMENDADAS DURANTE EL TORNEO 

I.- Baños accesibles para sillas de ruedas.

( Si no hay baños accesibles durante los juegos se recomienda rentar baños accesibles      y deberán ser limpiados con regularidad ).

II.- Protección contra el sol.

Deberá haber una adecuada protección contra el sol particularmente en climas cálidos durante todo el tiempo que los jugadores se encuentren en competencia.

Se recomienda proveer de sombrillas a los jugadores durante el Torneo dentro de la cancha.
En climas extremadamente cálidos los juegos deberán programarse por la mañana y la tarde según convenga teniendo especial cuidado en la Categoría de los jugadores Cuadrapléjicos a los cuales se les deberá proporcionar hielo en la cancha y podrán ser asistidos por su entrenador ó acompañante para ayudarlos a refrescarse en caso de que el jugador lo solicite.

III.- Area para guardar las Sillas Deportivas.
El lugar del Torneo deberá contar con un espacio seguro y suficiente para que los jugadores puedan dejar sus sillas de competencia durante el Torneo al propio riesgo del jugador.   

IV.- Encordados

El Torneo debe dar facilidades de encordado durante el Torneo o en su caso proporcionar información de los lugares en los cuales las raquetas pueden ser encordadas de ser necesario. 

Nota.

Es responsabilidad de los jugadores asegurarse de traer suficientes raquetas para jugar aún cuando no hayan  encordadores disponibles.

V. Stand de reparación.

Es recomendable contar con un Stand de Reparación para las Sillas de Ruedas así como con un compresor de aire ( indispensable ),el cual deberá estar disponible todo el tiempo de duración del Torneo. Sin embargo se recomienda a los jugadores deban llevar consigo un inflador de mano para su seguridad.

VI.- Todas las canchas que se utilicen para el Torneo deberán contar con un marcador de juegos.

VII.- Deberá existir un área accesible, restaurante ó cafetería  para todos los jugadores en silla de ruedas para lo concerniente en el desayuno, comida y cena.

VIII.- Deberá existir por lo menos una cancha disponible o pared para el calentamiento de los jugadores antes de iniciar sus partidos, la cual deberá ser de la misma superficie que fue mencionada en la convocatoria.
Si las canchas de práctica estuvieran en un lugar diferente al que se jugará, se deberá de proveer transportación a los jugadores.

IX.- Preparación de una cancha para el desarrollo de un Partido.

Todas las canchas deberán estar limpias para el inicio de un partido. Se deberá contar con agua y basureros limpios. También es importante asegurarse que todas las canchas tengan una vista provisional al inicio del juego.

X.- Transporte.

Se recomienda que en todos los Torneos que se realicen y que son avalados por la Federación Mexicana de Tenis A.C. cuenten necesariamente de un transporte complementario para recoger en las estaciones correspondientes a los jugadores que vienen de fueras y regresarlos al mismo lugar cuando termine el Torneo para su partida. Se debe contar con un horario iniciando a las 9:00 a.m. y terminando a las 11:00 p.m. un día antes de iniciar el Torneo y un día después de finalizar el Torneo.

Esta información deberá ser incluida en la convocatoria para que todos los tenistas estén enterados. 

Cada jugador deberá enviar los detalles de su llegada así como de su partida al Director del Torneo por lo menos 2 semanas antes de iniciar el evento, de otra manera no le podrá ser garantizado el transporte.

El transporte deberá ser accesible para todos los jugadores.

El Transporte cubrirá la trayectoria del Hotel sede al lugar donde se lleve acabo el Torneo y así mismo de las canchas al Hotel, esto siempre y cuando los jugadores se hospeden en el Hotel sede que en la convocatoria del Torneo se designe.

La primera ronda de Transportación de cada día deberá garantizar llegar a las canchas del Torneo 15 min.  antes como mínimo del primer juego anunciado.

El Transporte deberá estar disponible para llevar a los jugadores que lo requieran hasta que termine el último juego del día.

XII.- Hospedaje.

Los organizadores del Torneo deberán proporcionar información del costo de los Hoteles cercanos al lugar de competencia como también proporcionar la dirección y número telefónico de los mismos. De ser posible con tarifas preferenciales para los jugadores participantes. 

Se recomienda que las puertas de entrada tanto del Hotel sede  y las habitaciones sean anchas así como contar con suficientes elevadores según el número de jugadores que harán uso.

XIII.- Información del Torneo en el Hotel Oficial.

Deberá existir un lugar en el Hotel oficial que cuente con información detallada de los horarios de transportación y los resultados del día, como también los horarios de juego del día siguiente.

XIV.- Junta Previa.

Se deberá contar con una sala amplia ya sea en el Hotel Oficial ó el lugar donde se desarrollará el Torneo para llevar acabo la junta previa que consiste información del Torneo, presentación de los organizadores, sorteo oficial para cada una de categoría convocadas, firma y pago de inscripciones.

Nota.

Todos lo jugadores que participen en los Torneos de Tenis Sobre Silla de Ruedas avalados por la Federación Mexicana de Tenis A.C. deberán mostrar sin excepción alguna al momento de su inscripción su credencial vigente que lo acredita como tenista afiliado a dicha Federación. 

XV.- Para organizar un Torneo Nacional se requiere de un árbitro de botón blanco, con excepción de la previa aprobación por escrito de la Federación Mexicana de Tenis A.C. y deberá contar con jueces desde la primera ronda para todos los juegos en todas las categorías : Infantiles-juveniles, Hombres, Mujeres y Quads ( Singles y Dobles ).
XVI.- TSR1

Se requiere de un árbitro que tenga un mínimo de botón blanco con excepción de la previa aprobación por escrito de la Federación Mexicana de Tenis A.C. y así mismo deberá contar con jueces desde de la primera ronda aprobados por la FMT.

El Draw no será menor a 16 jugadores (hombres)

El Draw no será menor a   5 jugadoras (mujeres)

El Draw no será menor a   5 jugadores (Quads)

XVII.- TSR2

Se requiere de un árbitro que tenga un mínimo de botón blanco con excepción de la previa aprobación por escrito de la Federación Mexicana de Tenis A.C. Los jueces deberán ser designados por la organización del Torneo para las rondas semi-finales y finales.
El Draw no será menor a 16 jugadores (hombres)

El Draw no será menor a   5 jugadoras (mujeres)

El Draw no será menor a   8 jugadores (Quads)

XVIII.- Futures 

El Torneo deberá contar con un árbitro local.

Los jueces se proveerán solamente en Semi-finales y Finales de cada categoría.   

El Draw no será menor a   8 jugadores (hombres)

El Draw no será menor a   5 jugadoras (mujeres)

El Draw no será menor a   5 jugadores (Quads)

Apéndice I.- Todos los jugadores que deseen competir en la división Quad deberán completar una forma de registro médico la cual deberá ser llenada y enviada a la ITF ( Federación Internacional de Tenis ) con tres meses de anticipación al cual quieran participar.

Todos los Torneos deberán solo aceptar jugadores que hayan sido aceptados por la ITF para que puedan competir.

II.- Todos los Torneos deberán marcar las fechas en las que ya no se recibirán inscripciones. Esto deberá estar bien marcado o avisado en la convocatoria siendo algo obligatorio, ya que deberá ser usado para determinar el número de participantes y así poder planear toda la logística del Torneo.
III.- Cada Torneo deberá proveer hojas para inscripción seis semanas antes de la fecha de cierre. Todas  deberán ser llenadas a mano y enviadas por fax ó E-mail al Director del Torneo.

IV.- Los organizadores de los Torneos de cualquier nivel pueden cobrar una inscripción para entrar al Torneo acorde al grado del Torneo la cual deberá ser pagada directamente a los organizadores.
